
 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 
Radicado:  545183184001-2021-00127-00 
Demandante:  MARILUZ GARZON PEREZ 
Demandado:  DAVID RODRIGUEZ VILLAMIZAR 

Proceso:  NULIDAD Y RESCISION DE LIQ. PATRIMONIAL 

 
 

 

Se exhorta a la parte actora para que en el término de treinta (30) días proceda a 

cumplir con la carga de notificar al demandado, so pena de declarar el 

desistimiento tácito de la acción, en cumplimiento de lo previsto en el Art. 317 del 

C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 La Jueza, 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

 


